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Consorcio Agencia Extremeña de la Energía 

agenex@agenex.org 

 

 

RESOLUCIÓN DE 2 DE NOVIEMBRE DE 2022, DEL DIRECTOR DEL CONSORCIO AGENCIA 

EXTREMEÑA DE LA ENERGÍA PARA CONTRATACIÓN DE UN TÉCNICO JURIDICO PARA CÁCERES. 

 

Vistas las bases de la convocatoria que regula el procedimiento para la contratación de un 

técnico jurídico para Cáceres en el Consorcio Agencia Extremeña de la Energía con N º Ref.: 

TÉCNICO JURIDICO/2022/01. 

 

Una vez calificada la prueba de conocimientos teóricos realizado por los candidatos/as, se 

obtienen los siguientes resultados provisionales: 

 

 
LISTADO PROVISIONAL DE CANDIDATOS/AS QUE SUPERAN LA PRUEBA DE CONOCIMINTOS TEÓRICOS 

JUNTO CON LAS PUNTUACIONES OBTENIDAS: 

 

DNI 
PUNTUACIÓN PRUEBA DE 

CONOCIMIENTOS 

PUNTUACIÓN BAREMOS DE 

MÉRITOS 
TOTAL PUNTOS 

52666327F 3,00 6,00 9,00 

 

 
LISTADO PROVISIONAL DE CANDIDATOS/AS QUE NO SUPERAN LA PRUEBA DE CONOCIMINTOS TEÓRICOS: 

 
Ninguno  

 
LISTADO PROVISIONAL DE CANDIDATOS NO PRESENTADOS A LA PRUEBA DE CONOCIMIENTOS TEORICO  

PRACTICOS: 

 

Ninguno  

 

 

Los/as aspirantes dispondrán del plazo de 5 días hábiles, contados a partir del día siguiente a 

la publicación de la presente resolución en la página web del Consorcio AGENEX 

https://www.agenex.net/es/empleo, para presentar las alegaciones y reclamaciones que 

deseen en el siguiente correo electrónico agenexcc@agenex.org. 

 

En dicho correo electrónico se deben indicar los datos personales y la referencia del proceso 

de selección, así como adjuntar un escrito donde se expliquen los motivos de las alegaciones 

y/o reclamaciones que se realizan y los documentos pdf que se deseen adjuntar. 

 

 

En Badajoz, a la fecha de la firma electrónica 

 

 

 

 

 

 

El director de la Agencia Extremeña de la Energía, 

Fdo.: Cosme Segador Vegas 

https://www.agenex.net/es/empleo
mailto:agenexcc@agenex.org
AdminAgenex
Firma Consorcio
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ANEXO I  

 

PRUEBA DE CONOCIMIENTOS REALIZADA INDICANDO LAS RESPUESTAS CORRECTAS 
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1. Según la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la presentación 

de una denuncia:   

a) No confiere, por sí sola, la condición de interesado en el procedimiento. 

b) Confiere la condición de interesado en el procedimiento cuando aporte elementos de prueba que permitan iniciarlo. 

c) Confiere, por sí sola, la condición de interesado en el procedimiento. 

d) Inicia el procedimiento sancionador. 

 

2. Según la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, cuando la 

Administración no tenga por ciertos los hechos alegados por los interesados o la naturaleza del procedimiento lo exija, el instructor 

del mismo acordará la apertura de un período de prueba por un plazo: 

a) No superior a 30 días ni inferior a 10. 

b) No superior a 20 días ni inferior a 10. 

c) No superior a 15 días ni inferior a 10. 

d) No superior a 2 meses para practicarlas. 

 

3. Según la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el informe 

emitido: 

a) Fuera de plazo no será tenido en cuenta al adoptar la correspondiente resolución. 

b) Fuera de plazo no será tenido en cuenta al adoptar la correspondiente resolución, excepto cuando se trate de informes 

preceptivos. 

c) Fuera de plazo podrá no ser tenido en cuenta al adoptar la correspondiente resolución. 

d) Ninguna respuesta es correcta. 

 

4. ¿Cuáles son las principales actividades que se desarrollan en una Comunidad Energética? 

a) Generación de energía que proceda de fuentes renovables. 

b) Suministro, consumo, agregación y almacenamiento de energía y potencialmente distribución. 

c) Proporcionar servicios de eficiencia energética. 

d) Todas las respuestas anteriores son correctas. 

 

5. Según la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el trámite de 

audiencia se realiza: 

a) Inmediatamente después de la práctica de la prueba. 

b) Inmediatamente antes de la información pública. 

c) Inmediatamente antes de redactar la propuesta de resolución. 

d) Ninguna respuesta es correcta. 
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6. Según la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, respecto a la 

revisión de disposiciones y actos nulos cuando el procedimiento se hubiera iniciado de oficio, el transcurso del plazo: 

a) De 2 meses desde su inicio sin dictarse resolución producirá la caducidad del mismo. 

b) De 3 meses desde su inicio sin dictarse resolución producirá la caducidad del mismo. 

c) De 6 meses desde su inicio sin dictarse resolución producirá la caducidad del mismo. 

d) De 9 meses desde su inicio sin dictarse resolución producirá la caducidad del mismo. 

 

7. En el procedimiento abierto simplificado el plazo de presentación de proposiciones será: 

a) 15 días en los contratos de servicios, suministros, y de servicios a contar a partir del día siguiente a la publicación del 

anuncio de licitación en el perfil del contratante. 

b) 26 días en los contratos de servicios, suministros, y de servicios a contar a partir del día siguiente a la publicación del anuncio de 

licitación en el perfil del contratante. 

c) 20 días en los contratos de servicios, suministros, y de servicios a contar a partir del día siguiente a la publicación del anuncio de 

licitación en el perfil del contratante. 

d) 10 días en los contratos de servicios, suministros, y de servicios a contar a partir del día siguiente a la publicación del anuncio de 

licitación en el perfil del contratante. 

 

8. Las modificaciones de contratos no previstas en el pliego de cláusulas administrativas particulares solo serán obligatorias para el 

contratista: 

a) Cuando impliquen, aislada o conjuntamente, una alteración en su cuantía que no exceda del 20% del precio inicial del 

contrato, IVA excluido. 

b) Cuando impliquen, aislada o conjuntamente, una alteración en su cuantía que no exceda del 10% del precio inicial del contrato, 

IVA excluido. 

c) Cuando la modificación se justifique por concurrir alguno de los supuestos legalmente previstos en el artículo 205. 

d) No serán obligatorias siendo necesario la previa conformidad por escrito del contratista, siendo en caso contrario causa de 

resolución del contrato. 

 

9. ¿Qué se entiende por un prosumidor energético? 

a) Es aquel que sólo consume energía eléctrica, por lo que la legislación que los regula corresponde a la referida a consumidores. 

b) Es aquel que consume energía eléctrica y además la produce, por lo que la legislación que los regula corresponde a la 

referida tanto a consumidores como a generadores. 

c) Es aquel que sólo produce energía eléctrica, por lo que la legislación que los regula corresponde a la referida a generadores. 

d) Ninguna de las anteriores en correcta. 
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10. A efectos de la transferencia al concesionario del riesgo operacional en los contratos de concesión, se entiende por riesgo de 

demanda: 

a) El que se debe a la demanda real de las obras o servicios objeto del contrato. 

b) El relativo al suministro de las obras o servicios objeto del contrato. 

c) El riesgo de que la prestación de los servicios no se ajuste a la demanda. 

d) El que se debe a la demanda de las obras o servicios objeto del contrato. 

 

11. Respecto a la gobernanza de una Comunidad Energética: 

a) Recaerá sobre un único miembro integrante, con renovación anual. 

b) Seguirá las disposiciones de la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General. 

c) Seguirá las disposiciones de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local. 

d) La toma de decisiones internas está basada en gobernanza democrática, asegurando que la “autonomía” de la 

comunidad se mantenga. 

 

12. En los contratos del sector público, la prórroga: 

a) La prórroga se acordará por el órgano de contratación y será obligatoria para el empresario, siempre que se dé un preaviso con 

un mes de antelación a la finalización del plazo de duración del contrato, salvo que en el pliego se establezca uno mayor. 

b) Puede producirse por consentimiento tácito de las partes cuando se den razones de emergencia. 

c) No será obligatoria para el contratista si la administración se demora en el pago del precio por plazo superior a seis 

meses. 

d) Todas las anteriores son correctas. 

 

13. La Administración antes de proceder a la contratación de una concesión de servicios públicos deberá: 

a) Establecer el en pliego de cláusulas administrativas particulares entre otros aspectos el objeto del contrato, las condiciones de la 

prestación y el reparto del riesgo. 

b) Establecer su régimen jurídico, que declare que la actividad de que se trata queda asumida por la Administración 

respectiva como propia de la misma, determine el alcance de las prestaciones, y regule los aspectos de carácter jurídico, 

económico y administrativo relativos a la prestación del servicio. 

c) La elaboración de un estudio de viabilidad. 

d) La elaboración de un estudio de viabilidad y, en el caso de que comprenda la ejecución de obras, la elaboración de un anteproyecto 

de construcción y explotación de las obras. 

 

14. ¿Quiénes pueden formar parte de una comunidad energética? 

a) Sólo grandes comercializadoras de energía eléctrica. 

b) Sólo empresas distribuidoras de energía eléctrica. 

c) Personas físicas, jurídicas y pymes.  

d) Todas las respuestas anteriores son correctas. 
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15. Según la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la ejecución 

del acto impugnado se entenderá suspendida si desde que la solicitud de suspensión haya tenido entrada en el registro electrónico 

de la Administración u Organismo competente para decidir sobre la misma, el órgano a quien competa resolver el recurso no ha 

dictado y notificado resolución expresa al respecto en el plazo de: 

a) 1 mes. 

b) 2 meses. 

c) 3 meses. 

d) 5 meses. 

 

16. Dispone el artículo 35 de la LCSP que “El documento contractual” no podrá incluir: 

a) Estipulaciones que establezcan derechos y obligaciones para las partes distintos de los previstos en los pliegos, concretados, en 

su caso, en la forma que resulte del órgano de contratación, o de los precisados en el acto de adjudicación del contrato de acuerdo 

con lo actuado en el procedimiento, de no existir aquéllos. 

b) Estipulaciones que establezcan derechos y obligaciones para las partes distintos de los previstos en los pliegos, 

concretados, en su caso, en la forma que resulte de la proposición del adjudicatario, o de los precisados en el acto de 

adjudicación del contrato de acuerdo con lo actuado en el procedimiento, de no existir aquéllos. 

c) Estipulaciones que establezcan derechos y prerrogativas para las partes distintos de los previstos en los pliegos, concretados, en 

su caso, en la forma que resulte del órgano de contratación, o de los precisados en el acto de adjudicación del contrato de acuerdo 

con lo actuado en el procedimiento, de no existir aquéllos. 

d) Estipulaciones que establezcan derechos y prerrogativas para las partes distintos de los previstos en los pliegos, concretados, en 

su caso, en la forma que resulte de la proposición del adjudicatario, o de los precisados en el acto de adjudicación del contrato 

de acuerdo con lo actuado en el procedimiento, de no existir aquéllos. 

 

17. Según la LCSP, en los contratos del sector público podrán incluirse: 

a) Cualesquiera pactos, cláusulas y condiciones, siempre que no sean contrarios al interés general, al ordenamiento jurídico y a los 

principios de buena administración. 

b) Cualesquiera pactos, cláusulas y condiciones, siempre que no sean contrarios al interés público, al ordenamiento jurídico y a los 

principios de buena gestión. 

c) Cualesquiera pactos, cláusulas y condiciones, siempre que no sean contrarios al interés público, al ordenamiento 

jurídico y a los principios de buena administración. 

d) Cualesquiera pactos, cláusulas y condiciones, siempre que no sean contrarios al interés general, al ordenamiento jurídico y a los 

principios de buena gestión. 

 

18. ¿Qué tipos de comunidades energéticas disponen de normativa a nivel comunitario? 

a) Comunidad Ciudadana de Energía (CCE) y la Comunidad de Energías Renovables (CER). 

b) Asociación Energética Ciudadana (AEC). 

c) Consorcio de Energías Renovables (CER). 

d) Ninguna de las anteriores. 
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19. Conforme a lo dispuesto en la LCSP, se entenderá por contrato mixto:  

a) Aquel que se celebre con una pluralidad de sujetos. 

b) Aquel que contenga prestaciones correspondientes a otro u otros de distinta clase.  

c) Aquel cuyo objeto son prestaciones de hacer consistentes en el desarrollo de una actividad o dirigidas a la obtención de un 

resultado distinto de una obra o suministro. 

d) Ninguna es correcta. 

 

20. Según la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, el plazo 

máximo para dictar y notificar la resolución de un recurso de alzada será de: 

a) 10 días. 

b) 1 mes. 

c) 3 meses. 

d) 6 meses. 

 

21. Cuando el recurso tenga por objeto la impugnación de un acto administrativo que afecte a una pluralidad indeterminada de 

personas, la suspensión de su eficacia habrá de ser: 

a) Notificada a cada uno de ellos. 

b) Notificada a quien figure como representante de todos ellos. 

c) Publicada en el periódico oficial en que aquél se insertó. 

d) Publicada en tablón de anuncios del ayuntamiento que realizó el acto. 

 

22. El contrato de servicios tendrá por objeto: 

a) La prestación de servicios públicos. 

b) La prestación de servicios siempre que no sean servicios públicos que se adjudicarán por el contrato de concesión de servicios. 

c) La prestación de servicios sean públicos o no. 

d) La prestación de servicios, sean públicos o no, salvo los servicios que impliquen el ejercicio de la autoridad inherente a 

los poderes públicos. 

 

23. Según el Real Decreto-ley 23/2020, de 23 de junio, por el que se aprueban medidas en materia de energía y en otros ámbitos 

para la reactivación económica, mediante la modificación de varios artículos de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 

Eléctrico, es condición de las Comunidades de Energías Renovables: 

a) Ser entidades jurídicas basadas en la participación abierta y voluntaria. 

b) Ser autónomas, controladas por socios o miembros que están situados en las proximidades de los proyectos de energías 

renovables que sean de propiedad. 

c) Que su finalidad primordial sea proporcionar beneficios medioambientales, económicos o sociales a sus socios o miembros o a 

las zonas locales donde operan. 

d) Todas las respuestas anteriores son correctas. 
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24. Conforme a lo dispuesto en la LCSP, ¿Qué vigencia tiene la clasificación? 

a) Anual. 

b) Tres años. 

c) Vigencia indefinida, pero con justificación anual de la solvencia económica y financiera y cada tres años la técnica o 

profesional. 

d) Vigencia indefinida, pero con justificación anual de la solvencia técnica o profesional y cada tres años la económica y financiera. 

 

25. El órgano competente para la resolución del recurso extraordinario de revisión, cuando el mismo no se funde en alguna de las 

causas previstas en el artículo 125.1 o en el supuesto de que se hubiesen desestimado en cuanto al fondo otros recursos 

sustancialmente iguales, podrá acordar la inadmisión a trámite: 

a) Motivadamente, previo dictamen del Consejo de Estado u órgano consultivo de la Comunidad Autónoma. 

b) Sin necesidad de motivar, previo dictamen del Consejo de Estado u órgano consultivo de la Comunidad Autónoma. 

c) Motivadamente, sin necesidad de recabar dictamen del Consejo de Estado u órgano consultivo de la Comunidad 

Autónoma. 

d) Sin necesidad de motivar ni de recabar dictamen del Consejo de Estado u órgano consultivo de la Comunidad Autónoma. 

 

26. El sistema de determinación del precio de los contratos de servicios se establecerá en el pliego de cláusulas administrativas 

referido a: 

a) Componentes de la prestación, unidades de ejecución o unidades de tiempo. 

b) Un precio a tanta alzada cuando no sea posible o conveniente su descomposición. 

c) Honorarios por tarifas. 

d) Todas las anteriores son correctas, pueden fijarse por referencia a una combinación de varias de las modalidades 

anteriores. 

 

27. De las entidades jurídicas siguientes cual NO podría constituirse para una Comunidad Energética: 

a) Cooperativa. 

b) Asociación. 

c) Sociedad Mercantil. 

d) Todas las anteriores podrían usarse para una Comunidad energética. 

 

28. La inscripción en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Estado acreditará frente a: 

a) Los órganos de contratación de la entidad local incluida en su ámbito territorial. 

b) Todos los órganos de contratación del sector público. 

c) Todos los órganos de contratación de las Administraciones Públicas. 

d) Los órganos de contratación de la entidad local incluida en el ámbito territorial de la Ad-ministración General del Estado. 
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29. En relación al objeto del contrato, es cierto que: 

a) Podrá ser determinado. No obstante, si el objeto fuese de difícil o imposible determinación se ajustará a lo dispuesto en el 

diálogo competitivo. 

b) Cuando el objeto del contrato admita fraccionamiento y así se justifique debidamente en el expediente, podrá preverse la 

realización conjunta de cada una de sus partes mediante su división en lotes. 

c) El órgano de contratación podrá no dividir en lotes el objeto del contrato cuando existan motivos válidos, que deberán 

justificarse debidamente en el expediente, salvo en los casos de contratos de concesión de obras. 

d) Podrá fraccionarse un contrato con la finalidad de disminuir la cuantía del mismo y eludir así los requisitos de publicidad o los 

relativos al procedimiento de adjudicación que correspondan. 

 

30. ¿Cuándo pueden celebrarse contratos con precios provisionales? 

a) Excepcionalmente cuando, tras la tramitación de un procedimiento restringido o de un diálogo competitivo, o de un 

procedimiento de asociación para la innovación, se ponga de manifiesto que la ejecución del contrato debe comenzar antes de 

que la determinación del precio sea posible por la complejidad de las prestaciones o la necesidad de utilizar una técnica nueva. 

b) Excepcionalmente cuando, tras la tramitación de un procedimiento negociado, de un diálogo competitivo, o de un procedimiento 

de asociación para la innovación, se ponga de manifiesto que la ejecución del contrato debe comenzar después de que la 

determinación del precio sea posible por la complejidad de las prestaciones o la necesidad de utilizar una técnica nueva. 

c) Excepcionalmente cuando, tras la tramitación de un procedimiento restringido o de un procedimiento de asociación para la 

innovación, se ponga de manifiesto que la ejecución del contrato debe comenzar después de que la determinación del precio 

sea posible por la complejidad de las prestaciones o la necesidad de utilizar una técnica nueva. 

d) Excepcionalmente cuando, tras la tramitación de un procedimiento negociado o de un diálogo competitivo o de un 

procedimiento de asociación para la innovación, se ponga de manifiesto que la ejecución del contrato debe comenzar 

antes de que la determinación del precio sea posible por la complejidad de las prestaciones o la necesidad de utilizar 

una técnica nueva. 

 

 

PREGUNTAS DE RESERVA 

 

31. Con la finalidad de luchar contra la corrupción, el artículo 1 de la Ley 9/2017 determina que la actuación de los órganos de 

contratación debe respetar el principio de: 

a) El principio de integridad. 

b) El principio de imparcialidad. 

c) El principio de no conflicto de intereses. 

d) El principio de objetividad. 
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32. Señale la respuesta incorrecta en relación con el Registro Oficial de Licitadores y Empresas Clasificadas del Sector Público, 

conforme a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público: 

a) Dependerá del Ministerio de Hacienda y Función Pública, y su llevanza corresponderá a los órganos de apoyo técnico de la 

Junta Consultiva de Contratación Pública del Estado. 

b) En caso de discrepancia entre los poderes inscritos, prevalecerán los inscritos en los registros generales de 

apoderamientos de las Administraciones Públicas frente al inscrito en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 

Clasificadas del Sector Público. 

c) El órgano competente de la llevanza del Registro procederá a la rectificación de oficio de los datos inscritos cuando se verifique 

que los datos de un asiento son incorrectos, incompletos o no actualizados. 

d) En él se harán constar de oficio los datos relativos a las clasificaciones otorgadas a los empresarios por la Junta Consultiva de 

Contratación Pública del Estado. 

 

33. Según la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, la declaración 

de lesividad no podrá adoptarse una vez transcurrido: 

a) 6 meses desde que se dictó el acto administrativo. 

b) 2 años desde que se dictó el acto administrativo. 

c) 4 años desde que se dictó el acto administrativo. 

d) 1 año desde que se dictó el acto administrativo. 
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